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Parte oficial

FiesUíbsia is! Caasejí le liiistros
(tíaceía dci 27 3« Marzo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente {Q. D. G.) y Augusta Real 
Ioulia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

KEALOEDEN
Eionijo. Sr.; Vista la instanoia qae 

®’ gremios ds Madrid, representados 
por 808 raspeotivos Síndicos, han din- ' 
€>do á esta Presidencia soiioitando la ; 
^ilopoida de reglas fijas y terminantes = 
9^0 eviten en lo snoasivo la coafusión i 
^8 atribooiones que hoy existe entre 5 
88 Autoridades do los órdenes judicial j 

y gubernativo en cuanto se refiere A la | 
investigación y castigo de las Ínfrao- ' 
uioaes de las Ordenanzas municipales, j 
ísltae contra loa intereses generales y , 
tegimen de las pobJaoiones: | 

Considerando que los asuntos que | 
eon objeto de la reclamación formula- t 
1^8 por loa preoitados gremios se ha- ; 
Ilan olaramente resueltos en la Real ’ 
úfden de fecha 28 de Julio da 1897, 
dictada por el Ministerio de la Gober- 
úaoión, de conformidad con el diota- 
®16U del Consejo de Estado an pleno y 
«Oh el criterio sustentado por la Kieoa- 

11 del Tribunal Supremo en so circo- 
’*■ de 21 de Noviembre de 1896, ooya 

®*1 orden preceptúa en so parte dis
positiva qae ¿ 1^8 Autoridades admi

ts rativas corresponde solamente el 
investigar ei se cometen ó no las faltas 
penadas en lag Ordenanaas monioipa 
«8, y onando entiendan que las faltas 
ometidae se hallan penadas en el Có- 
*8®) poderío en conocimiento de los 
oeoes municipales, para que éstos Í 

procedan con arreglo & lag laye»; y 
Considerando que estas diiposioio- | 

nes concretan y definen de modo pre
ciso las atribuoiones de los funciona 
ríos de los órdenes administrativo y 
judicial;

3. M. el Ret (Q. D. G.), y en su nom
bre Ia Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que por ese Mi 
sieteriq se comunique á les fenoiona- 
ríos que de él dependen las órdenes 
oportunas pera que, ateniéndose al 
exacto cumplimiento de las dieposioio- 
nes contenidas en la Real orden de 28 
de Jnlio de 1897, se evite eu lo anceei- 
vo todo conflicto que pudiera promo
ve ree, por confusión de atribuciones, 
respecto à los asuntos à que se refiere 
la reulamaoiôu formulada por los gre
mios de Madrid.

De Real orden lo traslado & V. E- 
para so conocimiento y efectos oonei* 
guientea. Dios guarde á V. E, mochos 
afics, Madrid 14 de Marzo de 1899,— 
Silvela.
A loe Sres. Ministros de Gracia y Jus

ticia y Gobernación.
^" ' ...... ........ ^^

MINISTERIO DE HACIENDA

EXEOaiCION
SEÑORA: La considerable y neoe- 

saria variación que por efecto de la 
pérdida de Ias islas de Ouba, Puerto 
Rico y Filipinas han experimentado 
los derechos de introdnooión de loa 
azúcares producidos fuera det territo
rio peninsular, pasando á devengar al
tas cuotas loa que antes disfrutaban de 
completa franquicia arancelaría, puede 
engendrar estimnlos de fraude que la 
Administraoión pública tiene el deber 
de antioiparse & prevenir, no ya sólo 
en interés de loe ingresos del Tesoro, 
sino en amparo y defensa de la impor
tante riqueza que representa la pro- 
dneoión nacional de tan indiepansable 
artículo, estimado hoy como de gene
ral consumo, poniéndola al abrigo de 
ilegales competencias, tanto más temi
bles, cuanto más difícil ee, por la natu
raleza especial de la meroanoia, distin

guir con la debida seguridad su verda- 
ro origen.

En relación con el valor y trascen- 
denoia de la garantía que la produc' 
ción nacional de azúcar merece, pe- 
quefiaa han de estimarse, ciertamente, 
las molestias que el cumplimiento de 
determinados requisites en la oíroola- 
ción del citado artículo hayan de ooa- 
sionarae á los fabricantes y almacenis
tas que en éi trafiquen; mucho más si 
se tiene en cuenta que, no siendo libre 
actualmsnte la citada oironlaoión, no 
se trata de una medida verdaderamen- 

■ te nueva, sino de modificar un tanto 
i el carácter legal fiel documento hoy 
| establecido para esta clase de expedí- 
t clones.
1 Entiende el Ministro que snaoribe 
| que es indispensable Impedir el movi

miento de azúcares extranjeros onando 
no lleven toda la conveniente prueba 
de la legalidad de su presentación ó 

; despacho en las Aduanss del Reino, 
para lo cual existen, sin duda, las de
bidas disposiciones en las Ordenanzas 
del ramo; pero la facilidad de confun
dir nata mercancía, en lo relativo é su 
origen y producción, podría utilizarse 

j por la codicia en daño de la renta y á 
; la vez de la agricultura y de la indus

tria nacional, si no se dictasen reglas 
de mayor garantía para la oirouleoión 
del legitimo y verdadero producto del 
país.

A la satiefaoción de esta necesidad 
tiende el adjunto proyecto de decreto, 
que el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter & la aprobación 
de V. M.

Madrid 14 de Marzo de 1899.—SE 
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Raimun
do Fernández ViUavardi.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bsx D. Alfonso XÍII, y corno Reina 
Regente det Reino,

Vengo en decretar Io siguiente:
Articulo l.° Los azúcares de fabri

cación nacional necesitarán ir acompa- 
fiados de una guía expedida por el re
mitente para poder circular dentro de 
la zona especial de vigilxnoía fiscal ó 
que se refiere el art. 256 de las Orde
nanzas generales de la Renta de Adua
nas, quedando modificado en esta par
te el art. 263 de las mismas, que suje
tan á simple vendí la oiroolaoión de di
chos azúcares.

Art. 2.° Las guías de oirculaoión 
que ee establecen por el presente arti
culo se expedirán oon referencia á 
cuenta corriente de existenoias que 
para los fabricantes se llevará en to
dos los puntos de la Península en que 
existan fábrioes de azúcar, y para loa 
almacenistas solamente en aquellos que 
forman la zona especial de vigilancia.

Art. 3.” Formarán en laa fábricas 
el Saber de estas cuentas:

1 ." Üna relación jurada de existen
cias, que deberá presentaras el día 31 
del mea actual, y comprenderá la can
tidad de azúcar que haya en la citada 
fecha en loa almacenes de la fábrica 
del respectiva punto.

Y 2.’ Las cantidades del miamo 
producto á medida que vayan elabo- 
rándoas y pasen á los almacenes de de
pósito da la fábrica para ta venta y ex- 
pedioión. Para loe almacenistas esta- 
bleoidos en la zona espeoial da vigilan
cia, las cuentas comprenderán ea el 
Saber las cantidades dç azúcar que ex
prese la relación jurada que deberán 
presentar en la forma anteriormente 
dispuesta, adioionándoee eucesi rameu
te con Ias que dichos almacenistas re
ciban con guías ó por cabotaje.

Formarán el Debe de las cuentas oo- 
rrientes:

1 .* Las cantidades de azúcar que 
se remitan eon guía á cualquier punto 
de la zona Ó del Interior.

2,* Las que es exporten al extran
jero.

3 .* Las que se remitan por oabo- 
toj®; 7
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4.° Las que se oonenman en Sa loca
lidad.

Art. 4.* Laa gwiaa de oiroolaoidn de 
azúcares naoioDales que sa establecen 
fletán doplioadas, talonarias, arregla
das à modelo, y se numerarán y visa 
rán sin reooaocimieuto previo y sin 
dere ellos ni gastos de ninguna eapeoie, 
salvo el oorreepondiente timbre móvil, 
por las Autoridades ó fancionarios á 
quienes si ordene llevar las oaentas 
corrientes.

Art. 6." Los envíos de azúcar pro
cedentes de hlmacenea del interior del 
Beino á la zona de vigilancia podrán 
Reoerse desde cualquier punto sin car
go á QUenta corriente y con guía espe
cial no talonaria ni facilitada por la 
Administraoión, debiendo, no obstan
te, sjnstarse á modelo y viaarae por la 
Administración de Hacianda si el en
vío se hioiera desde ona capital, ó por 
ei Jut-z munioipa! respectivo en otro 
caso.

El abono en cuenta corriente da las 
cantidades de azúcar recibidas en pun
tos de la zona con esta clase de gulas 
sólo podrá efeotnarse enando el trans
porte se haya verificado por ferroca
rril y conste debídamente comprobada 
la realidad de la expedición.

Art. 6’ Parala ejeonoión y plan
teamiento de lo dispaesto an el presen
te decreto se observarán, en cuanto 
sean aplicables, todas las demás reglas 
contenidas en el cap. 1-0 de las Orde
nanzas de Aduanas, aii en lo referente 
á libros registros y liquidación de ba
jas por consumo local, como en la cir
culación de peqneflas cantidades de 
azúcar, ó la que tenga lagar en el inte
rior de las poblaciones.

Art. 7,’ La falta de guía en los ca
sos en que deba acompañar á las expe
diciones, ó la oiroulaoión del azúcar 
peninsular con gnia cuyo plazo de 
transporta hubiere caducado, se pena
rá con la malta señalada en el caso 2.° 
del artíonlo 320 de las Ordenanzas de 
Aduanas.

Art. 8," El Ministro de Hacienda 
dictará las inatrucoioDes necesarias pa
ra el oumplimieuto de eate decreto, qna 
empezará á regir el día 1.“ de Abril 
próximo.

Dado en Palacio á catoroe de Marzo 
de mil ochocientos novante y nueve.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Hacienda, Baímwnáo Fernandes Villa
verde.

üe la GctorDaciúii
BEAL ORDEN

Remitido á informs del Real Conse
jo de Sanidad el expediente instrnldo 
é instanoia de D. Migoel María Caba
nillas, en nombre de los oonduehoa de 
las aguas minero medicinales de Onte
niente, en esa provincia, en solicitad 
de que se declaren de utilidad pública 
dichas aguas por haber aumentado en 
caudal, dicho Cuerpo oonsaltlve ha 
emitido el siguiente dictamen:

"Exorno. Sr.: En sesión celebrada en 
el día de ayer ha aprobado este Real 
Consejo por mayoría el dictamen de so 

Comisión de baños que à oontinuaoión 
se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo del 
expediente instruido con motivo de la 
instancia presentada por D. Miguel 
Matía Cabanillas, en nombre de loa con 
dueños de las agoaa minero medicina
les de Onteniente (Valencia) solicitan
do se declaren de utilidad pública di
chas aguas por haber aamentado su 
caudal.

Al efecto, se acompañan loa planos 
del terreno por doplioado y el informe 
del Médico Director D. Fi auciaco Agui 
lar Martínez.

De an examen aparece.* que D, Mi
guel Cabanillas se dirige al Ministro de 
la Gobimaoión, exponiendo: qae como 
consta en este Ministerio, por Real or
den de 16 de Jatio de 1896 ae autorizó 
á sus representados para la venta en 
botellas de tes expresadas aguas, toda 
vez que, según se consignaba en el in
forme emitido por el Médico en oum- 
plimiento del art. 7." del reglamento 
de bañes, no existía entonces suficiente 
caudal de aguas para splioarlas á pal- 
verizauiones. hidroterapia y balneote
rapia, anuque en el mismo informe sa 
encarecía la necesidad de hacer lo po

1

í

i

sible para aumentar el caudal, pues 
con ello pe drian tener tan excelentefl 
agnas estas aplicaciones; que con las 
obras que se vienen realizando se ha 
conseguido casi duplicar dicho caudal, 
Io que da por resultado que se pierda 
una gran cantidad de agua sobrante, 
por emerger mucha más de la que se 
necesita para embotellar. Con el fiu de 
utilizar este sobrante en beneficio de 
la humanidad, dando á estas aguas las 
aplicaciones recomendadas por la cien
cia, y teniendo en cuenta que no sólo
los terrenos en que tas aguas nacen, sí- - 
no también otros moy extensos, lin
dantes con aquéllos, son propiedad de 
loe dueños de laa aguas, y que, por lo 
tanto, no es necesaria la expropiación 
para el emplazamiento de edificios, 
acuden hoy á soliciter la declaración 
de utilidad pública y la autorización ,
para oonstrair en terrenos de sa pro
piedad, qae son los más próximos al 
manantial, un balneario con las como
didades y exigencias que estos estable
cimientos reclaman, corno puede verse 
en los planos; qoe de acoederse á Io 
qoe se solicita, tendrá España un nae
vo establecimiento de aguas, coya ex
celencia consta en la Memoria y análi
sis qae motivaron la Rea! orden antes 
citada; qoe habiendo oumpiído ya con 
lo qae preceptúan los artículos 6.“, 6," 
y 7.’ del reglamento de baños, se com
pleta hoy el expediente con la presen
tación de los planos qoe cita el número 
2 del art. 6.*, obedeciendo así lo qoe 
dispone la Real orden de I7 de Mayo 
de 1885 Por todo lo cual, se pidela 
deolaraoión de utilidad pública de las 
agoas minero medicinales de Onte
niente.

Por su parte, el Médico Director don 
Francisco de B. Aguilar informa di
ciendo: Qae verificadas las obras para 
el más perfecto captado del manantial, 
ae ha observado qae su canda! ascienda 
á 4.320 litros en las veinticuatro horas, 
lo cual da ou exceso de agua sobre la 

que se necesita para el embotellamien
to á qoe hoy se destina. Que siendo oo 
nocidos de todos los bnenos efectos que 
esta clase de aguas producen aplicadas 
en Otras formas que en baños, sería un 
gran beneficio para los enfarmos poder 
administrarías en duchas, paiverisaoio- 
nas, etc. Por lo qoe podrían obtenerae 
inmensos resultados si se declararan de 
utilidad pública dichas aguas para po
der aplicarías, empleando para ello to
dos tos procedimientos qae los progre, 
ses de la hidrología módica prescribe.

Ee, puas, objeto de la presente eón- 
salta ampliar la autorización concedida 
por Real orden de 16 de Julio de 1896 
para vender embotelladas tas aguas 
minero medicinales de Oateniente, se
gún determina la de 17 de Mayo de 
1886, á la declaración de utilidad pú
blica que prescriben los artículos 5.* y 
8.° del reglamento de baños, en razón 
á que se dispone ya de seis litros de 
agua por minato, con oaya cantidad 
puede ateuderse á tas necesidades de 
nn modesto balneario.

Con la presentación de los planos del 
foturo eatabteoimiento, en los qne se 
detallan lus instalaciones, compuestas 
de cuartos para baños generales y lo
cales y sata de inhalaoicnes, queda el 
expediente ajustado á las prescripcio
nes del art. €,° del reglamento de ba
ños, pues tos demás requisitos que el 
mismo exige se tuvieron ya en cuenta 
para dedatar minero medicinales tas 
aguas, en vista del informe que emitió 
entonces el Médico Director nombrado 
á los efectos del artículo 7.*, no siendo 
necesario reproducir loa aaunoios, por
que para la edificación del establecí- 
miento no es precisa la expropiación de 
terrenos en este caso.

Résulta del conjunto del expediente, 
que las aguas son bioarbonatadas-sódi 
cas frías, según le Real orden de 16 de 
Julio de 1896; que emergen en canti
dad bastante para ser utilizadas en nn | 
balneario, y que el que se proyecta 
oonstrair en terrenos de propiedad de 
los solicitantes atenderá á las necesi
dades del servicio. Puede, por Io tanto, 
declararse 1a utilidad pública del esta
blecimiento; pero sin autorizar la «per- 

- tura del mi^mo ni su explotación hasta 
que, per informe del Subdelegado de 
Medicina del partido, conste que re
one laa condiciones á que se refiere el 
artículo 8.° del reglamento de baños.

En cuanto á las temporadaa oficiales 
más convenientes pera el aso de Iss di
chas agoBS, la Comisión acepta las qae 
propaso en su ioforme de 7 de Abril 
de 1896 el Módico Director nombrado 
á tos efectos de dicho reglamento, ó sea 
la primera de ÍO de Abril al SO de Ju 
nio, y la segunda de i.° de Septiembre 

; Ó iS de Noviembre de cada a}io.„
\ Y de conformidad con el mismo, el 
1 Bav (Q. D. G.), y en su nombre la 
| Reina Regente del Reino, ha tenidoá 

Í

bien resolver como se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para 

SB conocimiento, el de los propietario» 
y efecto» oonaigatentea. Dios guarde ó 
V. S. muchos años. Madrid 16 de Mar
zo de 1899.—Æ. Dato,
Sr, Gobernador civil da Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEAL OBDEN 
limo. Sr.: 3. M. el Ray (Q. D. G.)' 

y en su nombre la Rbika Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer que 
ae anuncie á oposición la plaza de Di
rector anatómico, vacante en la Escue
la de Veterinaria de Córdoba, con arre
glo á D prevenido en el art. 19 del re
glamento de 2 de Julio de 1871.

Da Real orden lo digo à V. L par» 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 16 de Marzo de 1899.—Pidal.
Sr. Director general de Instmcoión pU' 

blioa.

Direoción general de lustra coión pública.
Se halla vacante en la Esonela espe

cial de Veterinaria de Córdoba la pla
za de Director anatómico, dotada con 
el eneldo anua! de 1.600 pesetas, 1# 
cual ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesta en la Real orden 
de 16 de Maizo de 1899.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veinte y un años de 
edad, tener el título da Veterinario que 
establece el reglamento de 2 de Julio 
de 1871, ó el antiguo de primera clase, 
ó aprobados los ejercicios oerreepon- 
dientes.

Los aspirantes presentarán sos soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de un mes, á contar desde le 
publicación de este anuncio en le GO' 
ceta, acompañadas de los docamentoe 
que acrediten su aptitud legal y de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios.

A los opositores que residan fuer# 
de Madrid les bastará acreditar, me' 
diante el oportuno recibo, qae han en
tregado en ana Administración de Oo 
rreos, dentro del plazo legal, el pliego 
certificado qoe contenga los documen* 
toa que se han mencionado.

Según lo dispuesto an el art, i.“ del 
reglamento de oposiciones, este anao' 
oto deberá publicarse en los Boletines 
Oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todas las Univer* 
sidadee y en todas las Escuelas de Vc' 
terinaria; lo coal so advierte para qu® 
las Autoridades respectivas dispongaO 
desde luego qne así se verifique sin más 
aviso.

Los ejercicios se verificarán en M#' 
drid, con sojeoión al siguiente príi' 
grama:

1 .“ Consistirá en responder á dió^ 
ó más preguntas, sacadas á la suerte» 
de Anatomía descriptiva, eu enyo ejer' 
cioio as empleará una hora; los Joeo^^ 

1 dispondrán é introducirán en una uro® 
l el número de preguntas qne oonsidereO 

necesario para verifioarle.
2 .* Preparación de ana leosión Ú® 

Anatomía descriptiva, elegida entre 
tres sacadas á la suerte por el opeei' 
lor más jóven, debiendo ser la mieW* 
para todos los opositores, quienes e*' 
pilcarán después ante el Jurado »1 P^”' 
oedimiento de la diseooión y loe dets' 
lies del órgano ú Órganos disecados. S®
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darán cuatro horas de tiempo para pré
parer la lección, y además de los ine- 
trnoaentos se facilitarán libros y atlas 
bI opoaitor qae los pidiese.

3.° Se vaciará en cera la pieza 6 re
gión que designe el Jurado, igaal para 
todos los opositores, que practicarán la 
operación en un local donde puedan f 
estar vigilados, y á quienes ee oonoa- 
derá en varios días el tiempo que pro- 
dencíalmenta necesiten hasta terminar
ía. Se facilitarán instinmentos, libros, 
atlas y on ayudante mecánico cuando 
el Opositor lo necesite, y al finalizar el 5 
tiempo señalado en cada día entrega
rán las llaves á la persona encargada 
de custodiar estos trebajos.

Madrid 16 de Marzo de 1899.—El 
Director general, Eduardo de Hino- 
joea.

MINISTERIO DE ESTADO

Centro de información comercial

COMERCIO CON RUSIA

Corcho.
La mayor parte del corcho qne de 

España Va á Rusia es embarcado en 
Gibraltar, pues aunque procede en ge
neral de La Línea ds la Conoepoión 
(Cádiz), los Capitacea de loe buques 
prefieren cargar en aqrel puerto, por 
906, según dicen, en el de Algeciras 
^ay escasez de medios de embarque y 
ni despacho es mucho más rápido en el 
inglés.

Las importaciones soelen baeerse di- 
íeotamecte, si bien algcuaa cantidades

gramoí 6.469.684, 
— 6.222.880.
— 7.696.720.
- 8,237.128.
— 14,279.872.

De estas cantidades entraron por Li 
baa y Riga:

En 1893, kilos 6.061.391.
En 1894 — 6.695.893.
En 1896 — 6.398 309.
En 1896 — 6 727.409.
En 1897 — 9.690.144.

Nota de laa mercancias procedentes de Espa
ña que han sido desembarcadas en Burdeos 
en el mes de Febrero úliiiuo.

Peso en kilos

7.788 pipas de vino..........
610 barricas y barrilae de 

vino.................  
6 barricas vacías....
1 bidón vacío............ 

36 cajas de vino...........  
60 cajas de sidra..........  

2 barricas de sidra..,.
3 pipas de aceite de 

oliva....................
83 barriles de oonservas 

de pescado........  
60 barriles de anohoae. 
98 barriles de petróleo.
46 barriles de aceitunas 

336 toneladas de lingote 
de hierro 

26 cajas de armas de 
fuego...............  

14 cejas de cápsulas... 
240 cajas de conservas.. 
338 cajas de sardinas en 

aceite ..............
12 atados de sardinas en 

aceite................
210 tubos de hierro..... 
242 fardos de pieles..., 
370 fardos de corcho... 

10 fardos de papel paja 
para fumar 

14 fardos do zinc y co
bre viejos.... 

379 sacos de huesos,..., 
94 sacos de nueces...... 

1. caja de jamones..,.
1 caja de chorizos...,
1 caja de pelonas....  
6 bultos de vino, cor

chos y etiquetas..., 
160 boites de lanas, vino 

y bacalao......

GIBRALTAR

4.162.826

66.720
300
46

861
1.600

600

1.929

5.911
1.180

19.956
4.601

335.000

1,933
739

8.718

12.470

1.930
3.134

36.740
29.400

810

6.636
18.000
4.700

36
32
16

1.070

12.466

Durante los cinco años 1886 90, el 
término medio de los carbones vendi
dos en cada nao de ellos en Gibraltar 
es elevó á la cifra de 480 000 tonela
das.

En 1891 descendió à 400.000; en 
1890, á 300.000; en 1893, á 276,000; 
casi igual castidad en 1894 y 1895; 
bajando en 1896 hasta 262.000. En 
1897 se elevó á 283.000; y en 1398 á 
317.000.

En 1897 se vendían entra 16y 18 
chelines; en 1898, à oonséonetioia de 
las huelgas en Inglaterra, llegó el pre
cio á 34 y 40, habiendo descendido à 
fin de año á 24 chelines.

JAPON

Prinoipalec negeoiaates é importa
dores do vinos en:

Yokobama
Mrs, N. Gordon, núm. 74, Settlement, 

— Sane & Orawford, 59, id.
— Oaldbeo Macgregor, 76, id.
— Fr. Retz & 0.’, 914, Id.

J

í

Mrs. C. Weinberger & C.°, 46, id.
— Grosser & 0.*,  180, id.

*on llevadas por mediación do los né
gociantes de Hamburgo y Bremen.

El único puerto meridional ruso por 
áonde entra corcho español es Odessa; 
pnre hasta ahora sólo han sido las da- 
®n8 inferiores, conocidas coa el nom 
^re de coartas, las que se han íntrodu. 
oído por él.

Donde va temando mayor desarro
llo la industria corehera es en las pro- 
'''inoiae i^l Báltico, en tes d« Livonia 
y Curlandia, cuyos puertos, Liban y 
Eiga, reciben las mayores partidas que 
^aa de España,

Se puede oelsalar qne de lo entrado 
por esos doa puertos, cuatro quintas 
partea van á parar á las dos casas que 
tienen las fábricas más importantes de 
objetos en cuya oonfecoión se emplea 
ol corcho, que bqq j^^ jg Ubicander y 
Larson (Liban) y Kriegsmann s Ak- 
tíen Korken Jabrilk Gesellschaft (Riga,)

Antíguamente el corcho portegnés 
«-a el preferido, y ahora le ha suatitní 

casi por completo el argaliuo; lo que 
®** gran parte se debe á que las casas 
fanoesas han enviado y siguen envian 
o aflo tras aflo, sic reparar en gastos, 

fajantes inteligentes y activos que
® -ogrado colocar ven tajos a meo te el

®®Io qua representan.
Corcho .

j P*anoha3 que se importa en Rusia, 
® ente do Eapafla, Portugal y Argelia. 

Ed iS93, kilo 
En 1894
En 1896
En 1896
En 1897

— H. 0. Morí & 0.“, 176 (a) íd.
— L. Candretier, 62, id.

En Kobe
Srea. H. E. RayneH, 14, Ooncession.
— Geo. Whyrnarck, 82, División

! Street.
— J. Julien, 2, íd.íd.
— A. Dombaile, 63, íd. íd,
— A. Michel, 69, íd. Id.
— Gomes Ríos, 47, Concession.

Eu Tokio
Sres. Ko may a, Güiza.
— Mioraya, íd,
— Mikumiya, íd.
— Mikawaya, id.
— Maijiya, Nifou-Caebi Jeecho.
— Seyoken, Unémécho,
— Kaméko, Kanda.
— Onoya, Güiza.
— Kokubu, Nishi haahi.
— Kanzaki, Tonezawacho.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Principales négociantes importado
res de aceite en:

Bucaramauga
D. Raimando Méndez.
Sre». Mntifi y Olaya.
Sres. Forero y López.
D, Alejandro Peña.
Sres, Brener y Moller.
Compañía Eléctrica.
Sres. Lorent y Wolkmann.
D, Ensebio Cadena Hermano.

En Sau José de Cti cu ta
Sres. Bieagno, Oliva y 0.' 
O, Ricardo Piombino.
Sres. Brener Moller y C ®
Sres. Van Disell y 0.*

Principales importadores de sel en 
Christianssand (Nomega):
Mrs. L. Lomsiand Efif, y
— Hans Johnsen.
Principales importadores de vinos 

en Christianssand (Ñoruegs):
Mrs. I. 0. Gundessen.

— J. P. Johnsen, y
— Mathias Hansen.

GOBIERNO CIVIL
PHOVI^CIA »E CÓRDOBA

Circular número 9Si
Existiendo ocho vacantes de Conce

jales en el Ayontamiento de Lucena, 
por lenoneías fon dadas en causas le
gales presentadas por ios qoe las des 
empeñaban, b» fioordado, en uso de las 
faoubades que me «onfiere el artículo 
46 de le vigente ley manieipal, nom
brar Concejales interinoa para cubrir 
las tnismas, á los señores don Pranois- 
00 Manjón Cabeza Vülelba, don Joa
quín Montilla Rivas, don Francisco Gó 
mez y Gómez, don Pranoisco López y 
López, don Francisco Pérez Lavela, 
don José Dorado Roldán, don Fran- 
oieoo Alzueta Urbano y don Pedro Al-

t hama Jiménez, á loa que se dará pose- 
Ísión inmediatamente, siempre que re

únan lea coydioionea legales para ello.
Lo qae en complimiento del artíonlo 

191 da la ley electoral, se hace público 
en este periódico oficial para general 
conocimiento,

Córdoba 28 de Marzo de 1899.
£1 Gobernador,

{ Manuel de Monti.

Cü-cular núm. 93S
Trascurridos oon exceso los oin- 

onenta días que marca el artículo 190 
de la vigente ley orgánica, desde que 
por decreto de este Gobierno fueron 
suspensos los señores D. Marcelino 
Ruiz Sánchez, D, Manuel Abalos Rua
no, D. Antonio Sánchez Sicilia, D. Jo
sé Loque González, D, Juan León Ca
no Moreno y D. Rafael Calvo Gonzá
lez, en ses respectivos cargos de Al
calde y Concejales del Ayontamiento 
de Fuente Tójar, he acordado sean 
reintegrados dichos señores en los re
feridos puestos.

Lo qne en cumplimiento del art. 91 
de ta ley electoral se hace público en 
este periódico oficial para general co
nocimiento,

Córdoba 28 de Marzo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Montí.

Número 934
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS
Eatándose tramitando el expedients 

de travesía interior, por Rute, de la 
carretera de tercer orden del kilómetro 
109 de la de Montero á Rote à la ds 
Enoinas Reales á Priego, he acordado 
poner de manifieste en Ia Sección de 
Obras públicas de este Gobierno, calle 
Madera alta, núm, 5, duplicado, el pro
yecto de la mencionada travesía, y 
au unciario en este periódico oficial pa
ra qne en el plazo de quince días pue
da ser examinado por las personas à 
quienes interese y oír sus roolama- 
otoñes.

Córdoba 28 do Marzo de 1899,
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

AYUNTAMIENTOS
BENAMEJI

Núm. 921
D. Feliciano Galán Domínguez, Alcalde cous- 

títucioaal de esta villa.
Hago saber: que rectificado oonve- 

nientemente el padrón de la contribu
ción industrial que hade servir de baso 
par» la formación de la matricula dsi 
año económico de 1899 á 1900, queda 
de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, con
tados desde el en que aparezca su in
serción en el Bolztin Ofioiai de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrá 
ser examinado por loe interesados y 
exponer por escrito las reclamaciones 
ú observaciones que estimen proce
dentes. .

Benamejí 22 de Marzo de 1899.— 
Feliciano Galán.

DOS TORRES
Núm. 930

Don Fernando Blanco Vioque, Alcalde acoi- 
cideiital de esta villa.
Hago saber: que termicado el pa

drón de cédulas personales de la míe*  
ma, correspond ¡ente al periodo econó
mico de 1899 á 1900, se halla expuesto 
al público en la Secretaria ds este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, contados desde hoy, para qne tos 
que se orean perjodícadoa puedan re
damar lo que les convenga.

Dos Torree 24 de Marzo de 1899.— 
Fernando Blanco.
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J UZG^OS
POSADAS

Núm. 914
Doa Fabián Baiz Briceño, Juez de instrno 

ción de esta villa y su partido.
Por virtud de la presents se oitau ; 

llana en à Manuel Torres Soto, vecino 
de Arroje Molino, partido judicial de 
Cazorla, y á Antonio Garcia Eaoriba- 
no, veoino de Córdoba, tratante, & fío 
de Que en el término de diez dias, con
tados desde la inserción de este edicto 
en la Gacela de Madrid y Bolelines 
Oficiales de Córdoba y Jaén, compa
rezcan ante este Juzgado á prestar de* 
olaración en el. same río que inslroyo 
con motivo del harto de dos caballe* 
ríaS' de la propiedad de don Agustín 
Paez Luna, veoino de Almodóvar del 
Rio; bajo apercibimiento de que si no 
compa rocen en dicho término les pa
rará el perjutoio á que haya lugar.

Dalo en Fosadas à veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Fabián Roi®.—El Secretario, 
Ledo. Jnaii de D. Nogués.

CORDOBA
Núm. 916

Doa Francisco Fernández Vior, Jues de ins- 
trucepón de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita llama y em

plaza al dueflo de nn cerdo negro de 
nn año, coyas demás oiroanstanoias se 
ignoran, que fué sustraído el día dos 
de los corrientes en terrenos próximos 
al cortijo de Villarrubia, para que com
parezca en este Jozgado, sito en el pi
so alto del Ayuntamiento, dentro del 
término de diez días, á contar desde la 
poblieaoión del presente en el EotETiN 
OvioiaD, para ofreoerle dicho samario 
por si quiera most rara a parte en él, 
con espresión de sí renunoia ó no á la 
indemnización civil que pueda oorrea- 
ponderle; bajo apercibimiento que de 
no haaerio le parará el perjuicio qae 
baya logar.

Dado en Córdoba á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Franotsoo Fernández Vior.— 
El Secretario, Lodo. Luis Ramírez.

RUTE
Número 916

Don Diego Carrión y Corral, Juez da inetrno- 
ción de este partido.
Por Ia presente ruego y encargo á 

las autoridades, así civiles como mili 
tares é individuas que componen la 
policía judioíal, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y 
ocupación del dinero, objetos y ropa 
que so expreesráu, los que fueron ro* 
hados en la noche del trece y madru* 
gada del catorce de les corrientes en la 
villa de Palenciana, de la casa de] se- 
fior Cara párroco don Jean Santaella 
Maireles, y captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren 
si no juatihoan en el acto su legítima 
adquisición, remitiendo en su caso 
anos y otros á disposición de este Juz
gado; pues asi lo tengo mandado en el 
enmario que oon tal motivo instruyo.

Dada en Rata á veinte y tres de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
naeve.—Diego Carrión.—El actuario, 
José Friego,

Dinero y efectos robados

Dos billetes del Banco de 50 pesetas 
cada uno.

Una onza de oro.
Una moneda de oro de 25 pesetas.
Varias monedas de plata de dos pe

setas.
Seis pesetas oinoaenta céntimos en 

oalderiHa.
Cuatro monedas de plata dé cinco 

pesetas cada ana.
Un portamonedas de plata. 
Un reloj de ídem.
Un cáliz de plata labrado con las 

iniciales M. R, J.
Un platillo y una vinagera de plata 

con Ias mismas iniciales.
Tres colchas blancas.
Una sotana en corte. 
Un manteo de merino. 
Uu traga de lana negro.
Un pantalón y un chaleco de paño 

de igual color.
Diez pehueloB blancos de bolsillo.
Dos mantones de merino negros.
Otro de igual olsse con fiscos y ra

mos de seda grandes.
Dos mantillas de blondas.
Unos zarcillos de oro entrelargos, 

esmaltados.
Dos vestidos, uno do lana y otro de 

algodón color corinto.
Des peres de botillos negros.
Siete jamones y un poco de tocino.

CADIZ
Núm. 927

Don Enrique Barbudo y Bejarano, primer To- , 
niente del segundo batallón do artillería 1 
de pina a y Juez instructor dal expediente 
seguido de orden del señor Teniente Coro
nel primer Jefe del mismo, contra el arti
llero Francisco López Otero, por la falta j 
grave do primera doserción. <
Por la proBeute reqoisitoria llamo, ; 

cito y emplaza á Francisco López Ote- ; 
ro, artillero segando de esta batallón, 
natural da Nueva Cartaya (Oórdoba), 
hijo de Joan y Loreta, soltero, de vein 
titres años de edad, de oficio dal cam
po, cuyas salías personales son como 
sigue: pelo oastaQo, ojos melados, nariz 
regalar, barba ninguna, boca regular, 
color triguafio, frente regalar y de nn 
metro quinientos oinoaenta milímetros, 
para qae en el praoiso término da vein
te días, contados desde la publicación 
da esta requisitoria sn la Gaceta de 
Madrid, comparezca en el caartel de 
artillería da esta plaza, á mi disposí- 
cióu, para responder á los cargos qua 
le resaltan en el citado expedienta oon 
motivo de no haberse presentado á 
banderas; bajo apercibimiento de qae 
si no oempareo t en el plazo fijado, se
rá declarado rebelde, paráudole el per* 
juicio que haya lagar,

A so vez, en nombre de S. M. el Ray 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía jadioial, para qae 
practiquen aotivas diligencias en bas
ca dal referido artillero Francisco Ló
pez Otero, y en oseo de ser habido lo 
remitan en date de preso, con las se
guridades convenientes, á esta oaartel 
de artillería y á mi disposición; pasa 
así lo teego asordado en diligencia de 
este día.

Dada en Oidía i trece de Marzo de

mil ochceientos noventa y nueve.— 
Enrique Barbudo,

SEVILLA. - SALVADOR
Núm. 928

Dou Diego Dávila y Godoy, Juez de instruo- 
cióu dal distrito del Salvador de esta ca
pital.
For la presente requisitoria se cite, 

llama y emplaza, por término de quin
ce días, qae empezarán é oonteree des
de el siguiente al en que la presante 
aparezca inserta en el Boletín Oficial 

1 de esta provincia, á Manuel Giménez 
Cortés, natural de Fuente Palmera, 
provincia de Córdoba, hijo de Cristó
bal y Pilar, de este vecindario, en ce 

; líe Otumba, número seis, soltero, zapa
tero y de vainta y nueve afios de edad, 
para que comparezca en este Juzgado, 
plaza de la Contratación, número ocho, 
á contestar los cargos que le resultan 
en sumario que contra el mismo se si
gse por atentado.

Al miamo tiempo se requiere á todas 
Ias a uto rió ades, tanto civiles como mi
litares y á los individuos de qae se 
compone la policía judicial, para que 
procedan á la avariguaoión del actual 
paradero de dicho individuo y le ha
gan entender este. llamamiento; pues 
asi lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha.

Dada eu Sevilla á diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Diego Dávila.—El actuario, 
Manuel Morano.

Monte de Piedad del Sr. Medina
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Número 929
En este día' han iugresado en Iu Caja 

de Ahorros, pesetas 12.114, por 114 
imposioionee, de las cuales son nuevas 
9, y se han satisfecho pesetas 20.364 
13 céntimos, á solicitud de 66 impo
nentes, 17 de ellos por saldo de sus res
pectivas libretas.

Córdoba 26 de Marzo de 1899,—El 
Director, R. Cuadrado.

Sección de anuncios
Eu la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

ELECCIONES
Los modelos para facilitar los 

trabajos en las próximas eleccio
nes de Diputados á Çôrtes, se re
miten á vuelta de correo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

ELECCIONES
Los modelos para 
facilitar los traba
jos en las próxi
mas elecciones de 

j Diputados á Cór- 
S tes, se remiten á 
vuelta de correo, 

' haciendo los pedi- 
jdos á la imprenta 
'del Diario de Cór- 
. (loba.
‘ RELACIONES 

de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi- 

J gentes.

' LOS LIBROS
. de Inventarios y Balance.s, y para 
; la contabilidad municipal. 
' CONSUMOS
, Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar. 

í Listas de embarque 
■ con arreglo al último modelo. 
| PADRON 
i de cédulas personales.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

NÓMINAS •
* con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS MODELOS 
‘ para refundición de apéndices con 

arreglo al formulario oficial.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Imprenu del DIARIO DE CORDOBA
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Número 
del

BOLETIN

pFASidencia del Consejo de Ministros

59 R, D. admitiendo la dimisión del Gober
nador de Córdoba D. Antonio Dieffe- 
bruno.

'^ Otro nombrando Gobernador de Córdoba 
á D, Arturo Llopis,

62 Otro dejando sin efecto el nombramiento 
anterior,

fi Otro nombrando Gobernador de Córdoba 
á D. Manuel Monti Elizalde.

B. E. Otro declarando disueltos el Congreso de 
los Diputados y la parte electiva del Se- { 
nado, y convocando á nuevas elecciones 
en las fechas que se expresan.

n Otro disponiendo el número de Senadores 
que han de elegir las provincias qae se 
citan.

74 RÎ D. declarando no ha debido suscitarse Í 
una competencia entre el Gobernador de 
Vizcaya y el Juez de instrucción de Du
rango.

75 R, 0. resolutoria de la reclamación de los 
gremios de Madrid relativa á la confu
sión de atribuciones entre las Autorida
des Judiciales y administrativas en la 
investigación de infracciones de las Or
denanzas municipales.

Ministerio de la Gobernación

58 R, 0, relativa al desempeño del cargo de 
Archiveros y Bibliotecarios de las Di
putaciones y Ayuntamientos.

60 Otra resolutoria del expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Tortosa relati
vo al reconocimiento que han de sufrir 
los mozos sujetos á revisiones de sus 
excepciones.

62 Otra resolutoria del expediente promovi
do por el Ayuntamiento de Albacete 
sobre declaración de preceptos del Re
glamento de Reemplazo del Ejército.

63 Otra declarando de utilidad y convenien
cia para las Diputaciones y Ayunta
mientos la obra titulada «La administra
ción práctica.»

67 R. D. dictando reglas relativas á la Bene
ficencia en general é Instrucción para 
el ejercicio del protectorado del Gobier- 
^^® ®*^ *® Beneficencia particular. 

Idem.
70 Idem.
71 Idem.
72 Idem (conclusión.) 

p' ^" ‘'^‘’^^’^’^ ^ 1^8 elecciones.
74 R. D. relativo á la tarifa que se ha de apli

car para el franqueo à la corresponden
cia destinada á las islas de Cuba, Puer- 
^^ ^'^®* Filipinas y las de Guam.

75 . R, 0, declarando de utilidad pública las 
ag^uas minero medicinales de Oute- ' 
niente. j

Ministerio de Fomento
^^ R. 0, disponiendo se anuncie ballarse va- 1 

Cante en la Escuela Superior de Arqui- i 
tectura de Madrid la cátedra de Profe- : 
sor Auxiliar numerario de Perspectiva y !

59 Otra??^*®’ Estereotomía y Topografía. ! 
aispomendo se provean por oposi- i 

don las cátedras que se expresan va- 
cantes en la Escuela de Bellas Artes de ' 
Valencia. j

Número 
del

BOLETIN

60 R. 0. disponiendo se provean por oposi
ción varias cátedras vacantes.

61 Otra ídem en la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid.

63 Idem.
64 Otra anunciando á traslación varias cáte

dras vacantes en los Institutos de Pam
plona y Reus.

71 Otras convovando á concurso, bajo las ba
ses que se expresan, la provisión de dos 
plazas de Profesores en las Escuelas 
formales que se citan.

72 R. D. relativo al nombramiento de los 
Subdirectores de Instrucción pública, 
Agricultura. Industria y Comercio y 
Obras públicas. ;

73 R. 0. nombrando Profesores de las Escue- j 
las que se expresan á los señores que se j 
citan, j

74 Otras resolutorias de las reclamaciones 
presentadas sobre la provisión de las 
Escuelas elementales de niños y niñas 
en las provincias que se expresan. i 

75 Otra disponiendo se anuncie á oposición i 
la plaza de Director anatómico de la Es
cuela de Veterinaria de Córdoba.

Dirección generat de Ínsit urción pública

58 Orden anunciando ballarse vacante en la 
Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid la plaza de Profesor de Perspec
tiva y sombras, Estereotomía y Topo
grafía.

59 Idem idem en la Escuela de Bellas Artes 
de Valencia la Ayudantía numeraria de 
la ciase de Dibujo.

» Idem la de Dibujo lineal.
60 Idem en las de Alcoy, Almería, Gijón, Lo 

grofio, Santiago, Villanueva y Geltrú 
las cátedras de Física, Química y Me
cánica.

61 Idtm en la Escuela de Arquitectura de 
Madrid la plaza de Profesor auxiliar 
numerario á las que están asiguadas las 
asignaturas de Construcción, Tecnolo
gía y Arquitectura legal.

63 Idem en el Instituto de Lugo la cátedra 
de Agricultura.

„ Idem en la Escuela Superior de Arquitec
tura de Madrid la plaza de Profesor ax- 
xiliar numerario, á las que están asig
nadas las asignaturas de Resistencia de 
materiales, Hidráulicas y máquiuas.

64 Idem en el Instituto de Pamplona la cáte
dra de Matemáticas,

„ Idem en el de Reus la de Geografía é His
toria,

75 Idem en la Escuela de Veterinaria de Cór
doba la plaza de Director anatómico.

Ministerio de Hacienda.

68 R. D. disponiendo en la forma que se han 
de pagar sus alcances á todos los licen
ciados de los Ejércitos de Cuba y Fili
pinas.

74 R. 0. modificando en la forma que se ex
presa el art. 162 del Reglamento de pro
cedimientos económico administrativos 
y de iuspección é iuvestigación de Ha
cienda.

75 R, D. dictando reglas relativas al azúcar 
de producción nacional.

Número 
dal

BOLBTIÍI

Ministerio de Gracia y Justicia

73 R, 0. C. dirigida al personal del orden ju
dicial relativa á las elecciones generales 
para la renovación del Parlamento,

Ministerio de la Guerra

54 R. 0. aprobando el cuadro de distribución 
de los caballos sementales dei Estado. 

» Cuadro á que se refiere la R. 0. anterior.

Gobierno civil de la provincia

51 Circular interesando la busca de Enrique 
Fernández.

» Otra imponiendo diez pesetas de multa á 
varios Alcaldes por no haber acusado 
recibo de la circular recordando las dis
posiciones sobre exequias de cuerpo pre
sente.

52 Otra haciendo pública la providencia re
caída en el expediente instruido para la 
desviación y arreglo de parte del cami
no vecinal que desde Belmez conduce á 
Pueblo Nuevo.

57 Reparto entre las Casas de Beneficencia 
de esta capital de la cantidad remitida 
por la Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, del 
producto de los billetes de andén re
caudados durante el año de 1898.

59 Circular haciendo saber los días que la 
Comisión provincial celebra sus sesio
nes en el presente mes.

61 Otra señalando los días en que han de te
ner lugar lus juicios de exenciones de 
los mozos del reemplazo actual y de las 
revisiones de 1898, 97 y 96.

63 Otra eneargándose del Gobierno de pro
vincia D. Manuel Monti.

» Otra haciendo saber que el 13 del actual 
se elevó al Ministerio un reeurso de al
zada interpuesto por varios exconceja
les del Ayuntamients de Fuente Tójar.

65 Orra disponiendo que las cuentas munici
pales, presupuestos y expedientes de 
arbitrios extraordinarios de los Ayunta
mientos se remitan directamente á la 
Diputación para que se tramiten bajo la 
inspección del Contador de fondos de la 
misma.

66 Otra para la busca de varias caballerías 
robadas á Matías Tirado.

B. E. Otra encargando la busca de don Joaquín 
Mannel López.

Id. Otra haciendo saber que el 14 del actual 
se elevó ai Ministerio el recurso de al
zada interpuesto por D. Angel Baena.

68 Otra recordando á los Alcaldes que diez 
días antes de la elección de Diputados 
deberán cesar las suspensiones adminis
trativas de los Concejales contra quie
nes no se haya dictado auto de proce
samiento.

> Otra designando los días en que han de 
tener lugar en Pozoblanco, Fuente Obe
juna é Hinojosa las operaciones de com
probación y contrastación de pesas y 
medidas.

69 Otra convocando á la Diputación para ce
lebrar sesión ordinaria el 1.’ de Abril 
próximo.

» Otra exigiendo responsabilidades á los
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Ayustamientos que en el término de S 
quinto día no remitan certificación de in- j 
gresoe y liquidación del 25 por 100 que | 
ae declaró intervenido por acuerdo de j 
25 de Febrero de 1898. ।

69 Circular nombrando cuatro Conceiales pa- i 
ra el Ayuntamiento de Villanueva del |

70 Otra reponiendo en sus cargos á varios 1 
Concejales del Ayuntamiento de Cabra.

73 Otra aprobando el expediente para la aper- j 
tura de uua calle en Villanueva de Cór- s 

doba. Í
75 Ctra nombrando varios Coucejales interi- j 

nos para el Ayuntamiento de Lucena, j 
» Otra reponiendo en sus cargos á varios ; 

Concejales del Ayuntamiento de Fuente j 
Tójar. i

Sección de Minas Í
61 Edicto haciendo saber que don Julián \ 

Jiménez Cordón ha solicitado 50 perte- ! 
nencias para la mina «La Sorpresa.»

„ Idem que don Enrique Muñoz ha solicitado 
48 pertenencias para la mina «La For
tuna.» 1

> Idem que don Manuel Castroverde ha soli
citado 24 idem para la idem «Romeral.»

52 idem que el, mismo señor ha solicitado 
otras 18 pertenencias para la mina “San 
Antonio.„

» Idem que don Julián Jiménez ha solicita- 
50 pertenencias para la ídem «La Es
peranza.»

» Otto declarando franco y registrable el 
terreno demarcado para la mina «San 
Diego.»

53 Otro declarando de utilidad pública el te
rreno pedido por don Francisco García 
para la explotación de las minas «Frau- 
cisco» y «Ampliación áFrancisco.» i 

» Otro haciendo saber que don Antonio En- j 
ciso ha solicitado 50 pertenencias para 
la mina «El Cuco.»

56 Idem que don Manuel Ordóñez ha solicita
do 12 idem para Ia mina «Vega de Ia 
Cueva.» j

59 Idem que don Angel López ha solicitado j 
12 idem para la de «Las Angustias.» J 

» Idem que don Antonio Padillo ha solicita
do 24 para la de “El Delirio.„

» Idem que don Félix Ramírez solicita 12 
idem para la de «Florentina.» i

63 Relación de las operaciones facultativas 
que han de practicarse eu los días y tér- j 
minos que se expresan, por el personal j 
del Cuerpo. 1

» Edicto declarando nulos y fenecidos los ? 
expedientes mineros «Santa Teresa», : 
«El Porvenir» y «La Pastora.»

64 Otros idem los idem “Santiago„, “El Mo- 
chuelo„ y “8an Miguel.„

» Otro haciendo saber que D, José Pérez ha 
solicitado 12 pertenencias para la mina 
«Jimena.»

66 Relación de las operaciones facultativas 
que se practicarán por el personal del 
Cuerpo en los días y términos que se 
expresan.

68 Edicto haciendo saber que D. Manuel En
riquez ha solicitado 23 pertenencias pa
ra la mina «2.“ Enero Sur Este.»

» Idem que D. Evaristo García Díaz ha so
licitado 12 idem para cada uua de las 
minas «dan Rafael» y «Aurora.»

„ Relación de tas operaciones facultativas 
que se practicarán por el personal del 
Cuerpo en los días y términos que eu la 
misma se expresan.

Sección de Obras públicas.

55 Edicto haciendo saber se halla de mani
fiesto el expediente de travesía por 
Puente Genil de la carretera de tercer 
orden de Herrera á Puente Genil.

57 Idem el ídem de la de Montoro á Rute á 
la de Encinas Reales á Priego.

61 Idem que D.“ Marina del Valle de la Puer- | 
tu ha solicitado la concesión de un apro- j 
vechamienís de agua del rio Guadajoz, j 

75 Idem que se halla de manifiesto el proyec- ' 
to de travesía interior por Rute de la 
carretera de tercer orden del kilómetro 
109 de la de Montoro á Rute á la de En 
ciñas Reales á Priego.

Junta provincial de Instrucción pública.

51 Relación de las cantidades devengadas y 
abonadas por descuentos de las Eecue- J 
las de esta provincia en el segundo tri- ; 
mestre de 1898 á 99.

63 Idem. (Conclusión.)
55 Idem de las cantidades que por obligacio- ; 

nes de primera enseñanza deben cou- 
signar los Ayuntamientos en sus respec- ' 
tivos prespuestos. !

57 Idem.
59 Idem.
60 Idem.
62 Idem.
65 Idem.
67 Idem. (Conclusión.)

Diputación provincial de Córdoba.

60 Balance de las operacioues de contabili- ■ 
dad verificadas hasta el 31 de Enero 
último.

» Relación de las cantidades que han de re
caudarse de los pueblos de esta provin- ■ 
cia durante el tercer trimestre, liquida
das al 31 de Enero último.

61 Balance de las operaciones de contabilidad | 
verificadas hasta el 28 de Febrero ÚL j 
timo.

Comisión provincial. |

58 Circular previniendo á los Ayuntamientos 
deudores por contingente provincial ma- j 
uidesten en término de diez días cuáles 
sean las causas por las que no han ar
bitrado recursos para cubrir sus cuotas, 
y relación de débitos de los mismos por 
repartimienro de 1898 á 99.

61 Nota de precios medios señalados á los 
principales artículos de consumo en el 
mes de Febrero último.

64 Circular anunciando la segunda subasta 
para la contratación del servicio de im
presión de listas electorales en el pre
sente año.

66 Otra convocando á subasta para contratar 
las obras necesarias en la reparación de 
la sala de ancianas de la Casa Socorro 
Hospicio.

Comisión mixta de Reclutamiento

62 Circular relativa á los juicios de excen- 
ción de los mozos del reemplazo de 
1899.

68 Otra interesando á los Alcaldes recojan 
los expedientes de mozos á quienes en 
su primitivo reemplazo les fueron con
cedidas excepciones.

Delegación ds Hacienda de Córdoba.

53 Circular pidiendo á los Ayuntamientos 
dueños de dehesas boyales y montes 
una relación de los aprovechamientos

55

62

68

70
71

»

73

60

63
64

52

53
54
55
59

64

65

69

51

54

»

56
W

61

62

63

65

66
69
70

que necesiten utilizar los respectivos 
vecindarios durante el año forestal de 
1899 á 1900,

Circular haciendo saber que en 1,® de Abril 
de 1897 fué posesionado en el cargo de 
Investigador de Hacienda pública don 
Pedro Rodríguez.

Otra sobre pago de intereses de la deuda 
perpétua.

Otra haciendo saber que Ia Sociedad 
Arrendataria del monopolio sobre las 
pólvoras ha nombrado Inspector en esta 
provincia á D. Oscar Hornitz.

Otra citando á D.'' Carmen García.
Idem á D.“ Carmen Moyano.
Otra sobre el nombramiento de Agente 

para ejercer la inspección y vigilancia 
de materias explosivas.

Otra citando á D. Juan María Calle.

Intervención de Hacienda.

Circular relativa á la revista anual de cia
ses pasivas.

Idem.
Idem.

Administración de Hacienda de Córdoba

Relación de los señores Médicos-Cirujanos 
que se han provisto de la oportuna pa
tente especial para el ejercicio de su pro
fesión.

Idem.
Idem.
Idem, (conclusión.)
Circular eucomendando á los Alcaldes y 

Secretarios de tos pueblos de la provin
cia los trabajos de rectificación del pa
drón industrial.

Otra dictando reglas á los Alcaldes para 
la formación de padrones de cédulas per- 
so ual ea.

Otra imponiendo una multa á varios Al
caldes por no haber remitido las copias 
de escritura de contrato de los arrenda
tarios de consumos en el ejercicio actual.

Relación de los cupos de consumos, sal, 
alcoholes, aguardientes y licores que 
deben satisfacer los Ayuntamientos de 
esta provincia en el ejercicio de 1899 
á 1900.

Agencias ejecutivas.

Montilla.—Edicto de subasta de fincas de 
varios contribuyentes por débitos de 
contribuciones.

Cabra.—Otro notificando á D. Juan Pala
cio la providencia dictada en el expe
diente de apremio que se le sigue por 
débitos de contribuciones.

Idem.—Otro de subasta de fincas por dé
bitos de contribuciones.

Montilla.—Idem.
Rambla.—Idem de idem por débitos al 

Pósito.
Córdoba.—Providencia de apremio contra 

los contribuyentes que no han satisfe
cho sus cuotas respectivas al tercer tri
mestre de conciertos y 1/, 2.“ y 3,'’ del 
reparto de consumos.

Bujalance.—Edicto citando á D.“ Catalina 
tj i quid iza.

Idem.—Idem de subasta de fincas por dé
bitos de contribuciones.

Priego.—Idem.
Córdoba.—Idem.
Lucena,- Idem.
Priego.—Idem.
Córdoba.—Providencia de apremio contra 

loa contribuyentes que no han satisfe
cho las cuotas del tercer trimestre por 
débitos de contribuciones.
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Universidades

69 Sevilla.—Edicto sobre segundos nombra- i 
mientos del concurso único correspon- 1 
diente al mes de Enero último.

Gobierno militar

52 Copia de la R. 0. disponiendo continúen 
con licencia trimestral, hasta nueva or
den, las clases é individuos de tropa re
gresados de Ultramar.

53 Idem.
Comisaría de Guerra de Córdoba 1

57 Edicto convocando á concurso de postores ■ 
para la adquisición de artículos. |

Fábrica militar de harinas

55 Edicto convocando á concurso de postores 
para la adquisición de trigo.

71 Idem.

Hospital Militar de Córdoba

67 Edicto convocando á concurso de posto
res para la adquisición de los víveres y 
artículos que se consideran uecesarios 
durante el mes actual.

Suscripción Nacional voluntaria para atender al 
fomento de ia marina y á los gastos de la guerra

ib Junia auxiliar de Córdoba

56 Copia de la Real orden disponiendo se de
claren disueltas todas las Juntas, y re
caudación obtenida por la de esta pro
vincia.

Sociedad Económica de Amigos del País 
de Baena.

65 Lista definitiva de los señores sócios que 
tienen derecho á elegir Compromisarios 
para Senadores.

Mente de Piedad del Sr. Medina y Caja de 
Ahorros de Córdoba.

52 Resumen de las operaciones verificadas el 
26 de Febrero ultimo.

57 Idem el 5 del actual.
63 Idem el 12.
70 Idem el 19.
75 Idem el 26, i

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla •

53 Circular anunciando hallarse vacantes va
rias Notarías.

61 Otra señalando los días para los ejercicios 
de oposición.

Audiencias

60 Badajoz.—Edicto citando i María Dolores 
Serna,

66 Córdoba.—Idem á Francisco Leiva Pérez.

Juzgados de instrucción

5 2 Madrid.— Edicto requiriendo de pago á 
D, Salvador Barasona.

^^ Córdoba.—Otro llamando á José Gutié
rrez.

» —^'^^^ ^ Manuel Aguilera. 
Idem —Idem á Antonio Romero y José 

Prieto.
* P^*"^ la busca de varias aves 

de Manuel Gómez,
» Montoro. Otro de subasta de una casa de 

Hoque Pérez.

54 Aguilar.—Edicto llamando á los herederos 
de D. Félix y D. Francisco Macabeo 
Aragón. ■

» Córdoba.—Otro hacisndo público ha ce- J 
sado en el cargo de Registrador de la « 
Propiedad de esta capital D. Manuel 
Yuste Martínez.

„ Idem,—Otro citando á D. Valentín Claro.
» Idem.—Idem á D. Narciso Montesinos.
» Idem.—Idem á los autores del hurto de 

UU pellejo de aceite de la estación de 
Cercadílla.

» Guadix.—Idem á los dueños de varias ca
ballerías recogidas á Juan Martínez y 
otros.

» Posadas. —Otro encargando la busca de 
uu fardo de pieles robado do la estación.

^ Idem,—Idem para la de varias prendas de 
vestir robadas á Antonio Parras.

» Idem.—Otro citando á Juan Velasco Ga
liano.

JO Fuente de Cantos.—Idem á Alejandro de 
Castro,

55 Bujalance.—Idem á U. José Moreno.
» Posadas.— Otro para la busca de los cer

dos robados á D. Pedro Cadenas.
57 Lucena,—Otro anunciando la subasta de 

fincas embargadas á D. Francisco Ló
pez.

„ Rute.— Otro llamando á los autores de la 
sustracción de efectos de D. Joaquín Ca
sani.

» Cabra.—Otro para la busca de las caba
llerías robadas á D, José Cuello.

58 Córdoba. Otro de subasta de efectos de 
D. Manuel Matilla.

» Lucena -Idem de tercera de bienes de dou 
Francisco López.

» Bujalance.—Otro citando á Ü. Santiago 
Martínez.

» Pedroche.—Idem á José Macedo Ortiz.
> Aguilar.—Otro para la busca de los efec

tos robados á D. Diego Benjumea,
59 Pozoblanco,—Otro de subasta de fineas de 

Francisco Campos.
» Fuente Obejuna.—Otro citando á José dei 

Campo Jurado.
„ Córdoba.—Idem á loa autores del hurto 

de dos cerdos de Cándido Costi.
» Montoro.—Idem á los del robo efectuado 

en una choza de Bernabé Camino.
60 Llerena.—Otro para la busca de varias 

caballerías robadas á José Bermejo.
» Ecija.—Otro llamando á Antonio Gómez.
> Rambla.—Idem á Alfonso Alcaide.
» Lucena.—Idem á Antonio Herrera.

61 Córdoba.—Idem á los autores del robo de 
aves de Dolores Gómez.

64 Posadas.— Otro llamando á los herederos 
de Pedro Orejuela,

„ Idem.—Otro para la busca de caballerías 
robadas á Isabel Fernández,

„ Bujalance.—Otro citando á María Josefa 
Morales.

66 Córdoba.—Idem á Alvaro Serrano Arcas.
„ Idem,—Idem á Juan Morón Rivera.
„ Rambla.—Otro notificando á los herede

ros de doña Francisca Antúnez la parte 
dispositiva de la sentencia dictada en 
autos á instancia do D. Rafael Cuesta.

67 Montoro.—Otro de subasta de fincas de 
doña María Lucía Madueño.

„ Bujalance,—Otro citando á Francisco 
Arroyo.

» Lora del Río.—Idem á Nicolás de la Cruz 
Expósito.

68 Córdoba.—Otro anunciando elfallecimien- 
to del Procurador D. León Crespo.

» Posadas.—Otro para la busca de las caba
llerías robadas á dou José Jiménez, 

„ Loja. —Idem de las idem á Juan Paez.
» Rambla. —Idem de las idem y efectos ro

bados á D. Francisco Gómez.

69 Montilla.—Edicto requiriendo de pago á 
doña Rosario Gallardo.

„ Córdoba.—Otro llamando á los herederos 
de D. José Alzate.

70 Montoro.—Idem álos que el 17 del actual 
intentaron robar ia casa de D. Antonio 
Muñoz.

„ Aguilar.—Otro citando á Soledad Ostos. 
71 Montilla.—Otro llamando á loa herederos 

de Manuel Ruiz.
» Córdoba.—Otro citando á Francisco Ri

vero.
p Lucena.—Otro para la busca de diuero y 

alhaja-s robadas á D. Miguel Torre.
■^ Idem.—Idem de las idem á D. Joaquín 

Castillo.
„ Montoro.—Otro llamando á Miguel Expó

sito (a) Torero.
72 Madrid.—Otro annuctaudo la subasta de 

la casa núm. 23, plaza de San Juan, de 
esta capital.

» Córdoba,—Otro citando á D, Mariano Lo- 
lumo Reina,

» Idem.-Idem á loa que tengan que dedu
cir alguna reclamación contra la fianza 
de D, Manoel Yuste, Registrador de la 
Propiedad que fué de esta capital,

73 Aguilar,—Otro para la busca del dinero y 
efectos robados á Manuel Ortiz.

„ Idem.—Otro citando á los autores del ro
bo de 18 cerdos de Antonio Parailes.

» Córdoba.—Otro emplazando á los herede
ros de D." Isabel Medina,

74 Posadas.—Otro citando á Manuel Torres 
y Antonio García,

„ Córdoba,—Idem al dueño de un cerdo sus
traído del cortijo de Villarrubia.

* Rute.—Otro para la busca del dinero y 
efectos robados de la casa de D. Juan 
Santaella.

75 Sevilla.—Idem citando á Manuel Jiménez.

Juzgados municipales,

64 Castro del Río,—Edicto citando á José 
Roldáu.

68 La Roda.—Idem á Pedro Moreno.
71 Idem.—Idem á Antonio de la Santísima 

Trinidad Iglesia,
74 Idem.—Idem á D.* María Fernández. 

» Carpio.—Idem á loa autores del rompi
miento de 14 porcelanas de los postes 
telegráficos.

Juzgados militares

55 San Femando.-Edicto llamando á Ramón 
Poj’ato Alcalá.

75 Cádiz.—Idem á Francisco López Otero,

Ayuntamientos

51 Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 21 y 22 de Febrero último.

52 Idem.—Idem en los días 23, 24, y 25.
„ Nueva Carteya.—^Edicto haciendo saber se 

hallan de mauifieato el proyecto de pre
supuesto ordinario de 1899 á 900 y el 
adicional de 1898 á 99.

» Iznájar.—Otro anunciando hallarse va
cantes dos plazas de Médicos titulares.

» Valsequillo,—Otro sobre constitución de 
la Junta pericial.

„ Montoro.—Otro haciendo saber se halla 
de matiifiesto el presupuesto del hospi
tal de Jesús Nazareno de 1899 á 900.

„ Obejo.—Idem el proyecto de presupuesto 
ordinario de 1899 á 900.

» Alcaracejos.—Idem el idem y Ia matrícula 
industrial.

» Fuente la Lancha,—Idem el proyecto de 
presupuesto adicional de 1898 á 99 y el 
padrón industrial.
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54 Villaharta,—Edicto hacieudo saber se ha- 
Hao de mauifiesto la rectificación del pa
drón industrial y el proyecto de presu
puesto adicional de 1898 á 99.

» Aguilar.—Idem las cuentas de 1897 á 98, 
el proyecto de presupuesto adicional de 
1898 á 99 y el ordinario de 1899 á 90Ü.

» Aguilar.—Otro llamando á Esteban Mu- 
fioz y Antonio Lucena.

» Doña Mencía.- Otro hacieudo saber se ha
lla de manifiesto el proyecto de presu
puesto ordinario de 1899 á 900.

» Montalbán.—Idem el apéndice al amilla 
ramiento de la riqueza pública.

„ Montemayor.—Idem el proyecto de presu
puesto ordinario de 1899 á 900,

» Baena.-Idem el reparto del déficit de con
sumos.

» Encinas Reales.—Otro llamando al mozo ' 
Manuel Hurtado. j

55 Espiel.—Otro relativo á la aparición de 
una yegua.

„ Nueva Carteya.—Otro declarando defini
tivas las listas de Compromisarios para 
Senadores.

„ Valenzuela.—Otro haciendo saber se ha
lla de manifiesto el proyecto de presu
puesto ordinario de 1899 á 900.

„ Almodóvar. --Idem el apéndice al amilia- 
. ramiento de la liqueza pública.

» Valsequillo.—Idem el presupuesto ordina
rio de 1898 á 99.

„ Blázquez,—Idem el proyecto de idem de 
1899 á 900.

» Peñarroya.—Idem.
ü Cabra.—Idem el apéndiceal amitlaramien- 

to de la riqueza pública.
* Conquista,—Idem las cuentas de 1897-98 

y el proyecto de presupuesto adicional 
de 1898 á 99.

» Bujalance.-Idem el ordinario de 1899 900.
„ Conquista. -Lista definitiva de Compro 

misarios para la elección de Senadores.
» Córdoba.—Edicto anunciando la subasta 

para contratar las obras de un grupo de 
bovedillas en el cementerio de la Salud.

„ Idem.—Fallecimientos ocurridos en loa 
días 26, 27 y 28 de Enero último.

56 Obejo.—^Extracío de acuerdos tomados en 
los meses de Marzo á Junio últimos.

» Priego,—Lista rectificada de Compromisa
rios para Senadores.

„ Lucena.—Edicto llamando á varios mo
zos dei actual reemplazo.

» Puente Genil.—Otro haciendo saber se 
halla de manifiesto el padrón de la ri- 
riqueza pública.

» Villa del Río.—Idem el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería.

» Sauta Eufemia.-Idem el padrón industrial.
„ Cañete.—Otro llamando á Pedro Olaya.
„ Santa Eufemia.—Otro declarando defiuití- 

vameute aprobadas las listas de Com
promisarios para Seuadorcs.

„ La Victoria*—Otro batsiendo saber se ha
lla de manifiesto el padrón iudustrial.

» Zuheros.-Idem en borrador la refundición 
de los apéndices y amilíaramientos.

57 Villanueva de Córdoba.—Extracto de los 
acuerdos tomados en el mes de Enero 
último.

» Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 
días 1. y 2 del actual.

58 Villa del Río.—Edicto llamando á los due
ños de un barril con 2 arrobas de aguar
diente.

» Montilla.—Otro relativo ¿ la recaudación 
del reparto vecinal de consumos.

» Añora.-Otro haciendo saber se halla de ma
nifiesto el proyecto de presupuesto adi
cional de 1898 á 99, el padrón indus
trial y las cuentas de 1895-96 y 96-97.

58 Baena. —Edicto hacieudo saber se halla de 
manifiesto el proyecto de presupuesto 
ordinario de 1899 á 900,

» Lucena.—Idem el adicional de 1898 á 99.
59 Viliadel Río.-Idemlas cuentas de 1893-94. 

„ Montoro.—Idem el proyecto de presupues- Ç 
to ordinario de 1899 á 900.

61 Sauta Eufemia.-Idem el padrón iudustrial.
» La Carlota.—Idem el apéndice al amiUa- 

ramiento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana.

„ Córdoba.-—-Otro autorizando á don Rafael 
Guerra para repartir extrigniua en la 
hacienda Casilla del Aire, ¡

„ Iznájar.—Otro anunciando la subasta de i 
las especies de consumo. 1

„ Córdoba,— Fallecimientos ocurridos en los 
dias 3, 4, 5, 6 y 7 del actual,

» Palma dei Río.—Extracto de acuerdos to
rnados en Enero último.

63 La Victoria.—Edicto estableciendo un ar
bitrio sobre varia» especies de consumo.

„ Palma del Río.—Otro haciendo saber se 
halla de manifiesto el apéndice al ami- 
Haramiento de la riqueza pública.

» Idem.—Idem el padrón industrial.
„ Santaella.—Ídem en borrador los apéndi

ces al amillaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo, ganadería y urbana.

„ Zuheros.—Idem el padrón industrial.
> Lucena.—Idem en borrador el apéndice 

al amillaramiento de la riqueza rústica 
y urbana,

» Guadalcázar.—Idem el proyecto de pre
supuesto adicional de 1898 á 99 y ordi
nario de 1899 á 900.

» Aguilar.—Idem el proyecto de reparti
miento de la tercera parte dei cupo de 
consumos.

„ Córdoba.—Otro relativo à Ia aparición de 
un caballo.

„ Montilla.—Otro anunciando la subasta de 
los derechos de consumos.

64 Córdoba,—Idem idem y pliego de condi
ciones para la misma,

65 Idem,—Fallecimientos ocurridos en loa 
días 8 al 11 del actual.

» Cabra.—Extracto de acuerdos tornados en 
Febrero último.

> Montemayor.—Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto el proyecto de pre
supuesto ordinario de 99 á 1900.

» Dos Torres—Idem el padrón industrial y 
el apéndice al amillaramiento de la ri
queza rústica y urbana.

» Doña Mencía.—Otro citando á Eugenio 
Muñoz.

66 Fuente Tójar.—Otro hacieudo saber se 
hallan de manifiesto el apéndice al ami
llaramiento y el proyecto de presupues
to ordinario de 1899 á 900.

» Fuente Palmera.-Idem el padrón industrial. 
ï> Villafranca,—Idem.
„ Belmez.—Otro declarando definitivas las 

listas de Compromisarios para Senadores.
» Alcaracejos,— Idem.
;> La Carlota.—Idem.
„ Aguilar.—Lista definitiva de Compromi

sarios para Senadores.
» Baena.—Idem.

67 Córdoba—Edicto anunciando la subasta 
de instalación de corrales y cuadras pa
ra ganados en el parage donde se verifi
can las férias de la Salud y Otoño.

» Montilla.—Otro haciendo saber se halla 
de manifiesto el borrador del padrón in- 
dnstrial.

» Santaella.—Idem.
» Villa del Rio.—Idem el proyecto del pre 

supuesto ordinario de 1899 ¿900 y el 
adicional de 1898 à 99.

» Benamejí.— Idem el reparto hecho entre 
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los labradores para atender al pago de 
haberes de guardas de campo.

Córdoba.—Fallecimientos ocurridos eu los 
días 12 y 13 del actual,

Espiel.—Edicto haciendo saber se halla 
de manifiesto el apéndice al amillara- 
mieuto de la riqueza rústica y urbana.

Pedro Abad.—Idem la rectificación del fia- 
drón iudustrial.

Monturque.—Idem,
Carcabuey.—Otro anunciando la subasta 

de los derechos de consumos.
La Carlota.—Otro hacieudo saber se ba

ila de mauifiesto el padrón industrial. 
Fuente Obejuna.—Idem.
Montemayor.—Idem.
Rute.—Idem.
Monturque.—Idem en borrador el apéndice 

al amillaramiento de 1899 á 900.
Guijo.—Idem el padrón iudustrial.
Nueva Carteya.—Otro anunciando por se

gunda vez la vacante de Médico titular.
Adamuz. —Otro haciendo saber se hallan 

de manifiesto el apéndice al amillara- 
mieuto de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería y la rectificación del padrón 
industrial.

Bujalance.—Idem la rectificación del pa
drón industrial.

Aguilar,—Idem.
Nueva Carteya.—Idem.
Córdoba,—Fallecimientos ocurridos en los 

días 14 y 15.
Montoro.—Edicto iíivitando á los gremios 

para el nombramiento de Síndicos y cla
sificadores.

Santaella.—Otro anunciando la subasta de 
las especies de consumo.

Posadas.—Otro haciendo saber se halla 
de mauifiesto el padrón industrial.

Zuheros.—Idem el apéndice al amillara
miento.

Castro.—Idem el padrón iudustrial.
Puente Genil.—Idem.
Cabra.—Idem las cuentas de 1897 á 98.
Montilla.-Idem el proyecto del presupues

to ordinario de 1899 á 900 y el adicio
nal de 1898 á 99.

Cabra.—Idem la rectificación del padrón 
industrial.

Bujalance.— Ídem el apéndice al amílla- 
ramieuto de la riqueza pública.

Luque.—Idem la rectificación del padrón 
iudustrial.

Guadalcázar.—Idem el apéndice al ami- 
Haramieuto de la riqueza púbiiea.

Iznájar.—Otro anunciaudo la subasta de 
los derechos de consumos.

Villaralto.—Idem la del grupo de líquidos 
carnes y sal.

Posadas.—Extracto de acuerdos tornados 
en Febrero último.

Encinas Reales.-Edicto haciendo saber se 
halla de manifiesto las cuentas de 1897 
á 98.

Idem. --Idem el padrón de la contribución 
iudustrial.

Benamejí.—Idem.
Montalbán.—Idem.
Rambla. —Idem el idem y el apéndice al 

amillaramiento de la riqueza rústica y 
urbana.

Añora.-Idem el apéndice al amillaramien
to de la riqueza pública,

Blázquez,—Idem.
Cabra, -Otro anunciando la subasta de los 

derec9os de consumos.
Córdoba.—Fallecimientos ocurridos en los 

días 18 al 21.
Dos Torrea.- Edicto haciendo saber se ha

lla de manifiesto el padrón de cédulas 
personales.
Imprenta 4«! Diario de. /Córdoba.
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